
MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22625 RESOLUCION de 2 de julio de 1982, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo, de ámbito inter
provincial, de la Empresa «Compañía Española de 
Gas, S. A.», y su personal laboral.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovin
cial, de la Empresa «Compañía Española de Gas, S. A.», reci
bido en este Ministerio con fecha 3 de junio de 1082, suscrito 
por la representación de la Empresa y la representación de 
sus trabajadores el dia 7 de abril de 1082, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1080, de 
10 de marzo, que aprueba el Estatuto de los Trabajadores, y 
el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:
l.° Ordenar su inscripción en el Registro dé Convenios de 

esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

2° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 2 de julio de 1082.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.



B. O. del E.—Ñum. 214 7 septiemBre 1982. 24141



24142 7 septiembre 1982 B. O. del E.—Núm. 214



B. Ó. 3el E.—Num. 214 7 septiemBre 1983 §4143

22626 RESOLUCION de 5 de julio de 1982, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo Interprovincial 
para la Industria Textil de Elaboración de Pelo de 
Conejo y Fabricación de Fieltros y Sombreros.

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovincial para 
la Industria Textil de Elaboración de Pelo. de Conejo y Fabri
cación de Fieltros y Sombreros, recibido en este Centro direc
tivo entre el 20 de mayo próximo pasado y el 1 de julio de 1682 
(texto del mismo y documentación complementaria), suscrito 
el día 20 de marzo de 1982 por los representaciones Social y Eco
nómica del Sector. De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, y 8.,° y concordantes del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo,
 Esta Dirección General acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Notifíquese esta Resolución a la Comisión Negociadora.

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Director general. Femando 
Somoza Aibardonedo.

Sres. Representantes de las Empresas y de los trabajadores en
la Comisión Negociadora. Sevilla.


